
“Año de la promoción de la industria responsable y del compromiso climático” 

ORDENANZA MUNICIPAL N°Cflí- 2014-CPSM/MPRM

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

Tarapoto, 2.0 de Febrero del 2014

POR CUANTO:

dpCrn n ri? n MMnÍGÍ|3al la MuniciPalidad Provincial de San Martin, en Sesión Ordinaria 
de Concejo Municipal de fecha 11 de Febrero del 2014, aprobó por Unanimidad la

0^ sS ^ S S T g S S S S S Í P° r 'a Gerencia de Desarrollo Social con Informe N° 
q n r if i J o r ,?  * SM’ resPect0 a la Canasta Alimentaría del ProqramaSocial de Complementacion Alimentaria para el Año 2014.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú 
oncordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972-Ley Orqánica de 

Municipal,dades los gobiernos locales son órganos de gobierno que poseen 
autonomía, política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia- la

eS,ab'eCe Para '° s looalesTadica en la
á fo rS e n a rn S fu r lto  9° b,em° ' adminis,ra" ™  V *  administracidn, con sujeción

Que la Ley N ° 25307 publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 15/02/1991 establece*
que el Programa de Apoyo a la Labor Alimentaria de las O í B a n jz ^ n e T s í S f f S  
Base estara a cargo de un Comité de Gestión. "¿«aciones sociales de

2 U?ReH ?M ret0 S; f o ™ N° 041*2002-PCM, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” 
el 26 de Mayo del 2002, Reglamenta la Ley 25307, y en su Art. 21° establece la 
conformacion de los Comités de Gestiones Locales.

Que, mediante la Directiva N° 002-CND-2004, se aprueba las Normas oara la
?nn4UCH°n i c  T'\ansferencia a los Gobiernos Regionales y Locales durante el año 
2004 de los Fondos y Proyectos Sociales de L¿cha Contra la Pobreza que los 
Programas de Complementacion Alimentaría tienen por objetivo prevenir el acceso 
alimentario a la familia en situación de pobreza, extrema pobreza, ítesgo soc ia lyde 
mayor vulnerabilidad, a través de organizaciones de mujeres u organizaciones sociales 
y centros de atención ubicados preferentemente en zonas urbano marginales y rurales
promoviendo iniciativas comunales en la ejecución de proyectos^qíe contribuyen ai 
mejoramiento de sus condiciones de vida. uyewos que contribuyen al

2004 E S S f ? R^ ° ‘UCÍÓn Ministerial N° 804-MIMDES, que aprueba la Directiva N° 23 -  
¿004-MIMDES, Lincamientos Generales para la Gestión Descentralizada de in* 
Programas Sociales de Lucha contra la pobreza Transferidos a los Gobiernos Locales”

eíaboración° “ a M ?  3' *  2 T 0" ^  1 n aeiaDoracion de la Canasta Alimentaría para los Proaramas Hp
ComplementaciónAlimentarias, teniendo en cuenta ciertos criterios como hTbtos de

Munn lc S a d  SPOnibi"dad e" e' merCad°  en,re ° ,ros' b*  la responsabilidad de

R^nia6' t6trcei  pf rrf fo del Art- 3- Productos Alimentarios Nacionales a Adquirir del 
Reglamento de la Ley 27767, establece: “ Durante el último trimestre de cada año 
previa opmion favorable del Comité de Gestión competente que se constituya de acuerdo
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PmvinH!!IU?,C,PalÍdadJPrOVÍnCÍal de San Martin- conforma el Comité de Gestión Local 

programas A l i m e n L ^ y T ^  readecuación de los

e Inclustón S o da^M Io II)

^ S - S : £ =

Que la Directiva General N° 016-2006-MIMDES-PRONAA/linPAM oot^w i 
raciones por cada modalidad de atención PR°NAA/UGPAN, establece los t.pos de

Resolución de Secretaria de Descentralización N° 074-201? PPM/<?n

Ó o t2o!7 pCM/SDMIS i0 de '? M; je r y Desarr0"° S0Cia|- MMDE8 an a K S a T  
íncíusíón Social ^  e"'enderSe C° m°  referida al Mi"lste"° *> D esarrolle

Que, mediante Sesión del Comité de Gestión Local Provincial de fecha Ofi h*

* *

Que conforme a las atribuciones conferidas en el Artím in q° ho i r \ ' ■ 
Municipalidades Lpv n° 27Q79 on r \ j* Ley Orgánica de

^ S B S s s s E £ ^ S ^ a í

GRUPO
- ----------------- --------- U L . L .  V̂VJIVICL»

TIPO DE ALIMENTO
UK rUPULAR

RACIÓN 
(gr/ persona/día)

Cereales Arroz (capirona, conquista o 
línea) 150

Menestras t-rejol regional (panamito o 
castilla) 20

Producto Animal
Conserva de Pescado en salsa 

de tomate 
Conserva de pechuga de pollo 

(opcional)
20

Grasas Aceite Vegetal: Botella por 900 
qramos 10

Total en Gramos 200



GRUPO

Cereales
Menestras

Grasas

TIPO DE ALIMENTO

Arroz (capirona, conquista o línea)----- ;-------- 1--------------------- ------'  ̂ W  /
Fréjol regional (panamito o castilla)

Aceite Vegetal: Botella por 900 
gramos

Total en Gramos

~RACIOÑ~ 
(gr/ persona/día)

1,200
600

200

2,000

RACIÓN REFERENCIA!. DE HOGARES Y ALBERGUES

GRUPO

Cereales
Menestras

Producto Animal

Grasas
Azúcar

TIPO DE ALIMENTO

Arroz (capirona, conquista o línea) 
Fréjol regional (panamito o castilla) 
Conserva de Pescado en salsa de 

tomate
Conserva de pechuga de pollo 

(opcional)
Aceite Vegetal: Botella por 900 gramos

Azúcar Rubia

RACIÓN 
(gr/ persona/día)

100
35

25

Total en Gramos

15
15

190

RACIÓN REFERENCIAL DE PANTBC

GRUPO TIPO DE ALIMENTO
Ración

gr./pers/d
ía

Ración x 3 
personas/mes

kn
Cereales Arroz (capirona, conquista o 

línea) 150 13.00
Menestras Fréjol regional (panamito o 

castilla) 20 2.00

Producto Animal
Conserva de Pescado en 

salsa de tomate 
Conserva de pechuga de 

pollo (opcional)
20 1.70

Grasas Aceite Vegetal: Botella por 
900 pramos 10 0.900

Total en Gramos 200 17.60

RACIÓN REFERENCIAL DE ACTAS DE COMPROMISO

GRUPO

Cereales
Menestras

TIPO DE ALIMENTO

Airoz (capirona, conquista o línea)

RACION 
(gr/ persona/día)

150

Producto Animal

_ Fréjol regional (panamito o castilla) 
Conserva de Pescado en salsa de 

tomate
Conserva de pechuga de pollo 

(opcional)

20

20

Grasas

Tol

Aceite Vegetal: Botella por 900 
oramos

tal en Gramos
10

200
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La Canasta Alimentaría se adecuará de acuerdo a la 
producción anual y a la disponibilidad de los alimentos en el ámbito Local y Regional.

ARTÍCULO TERCERO.- Encargar el cumplimiento a la Gerencia Municipal y a las 
demas areas que por razón de su cargo tengan injerencia en el cumplimiento de la 
presente Ordenanza. Dado en la Ciudad de Tarapoto a los días del mes Febrero 
del ano dos mil catorce.

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.
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